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BOGOTÁ, D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós 

(2022). 
      
         REF. UMH. 2021-00668 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 80 DEL 19 DE MAYO DE 2022. 
 

 
1.- Téngase en cuenta que la demandada TAMI SAMI LÓPEZ 

MORALES, se notificó personalmente (archivo N˚ 10) y dentro del 
término dio contestación a la demanda, proponiendo excepción de 
mérito (archivo N˚ 12). 

 
Se reconoce como su apoderada a la abogada DIANA PAOLA 

CESPEDES MUÑOZ, para los fines y efectos del poder conferido 
(archivo N˚ 12). 

 
2.- Por secretaría córrase traslado de la excepción 

formulada, conforme establecen los artículos 110 y 370 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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